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RESUMEN 

En la presente tesis que lleva por título “Seguridad jurídica en títulos valores 

incompletos, Lima, 2023” se encuentra direccionada a contribuir con el 

cumplimiento del objetivo de desarrollo sostenible N° 17, el cual se refiere a las 

alianzas para lograr objetivos, buscando promover un cambio a nivel normativo 

que implica la colaboración del sector privado, el gobierno y la sociedad civil en 

general para de esta manera lograr el objetivo de la justicia. 

De esta manera, el objetivo fue determinar cómo se garantiza la seguridad 

jurídica en la emisión de títulos valores incompletos, Lima, 2023, bajo lo cual se 

utilizó un estudio de tipo básico y con enfoque cualitativo que fue complementado 

con los instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista y la guía 

de análisis documental, teniendo para tales fines como población a la ciudad de 

Lima. En tal sentido, se obtuvo como resultado que las partes procesales no 

tienen igualdad de condiciones y no se respetan los principios de literalidad y 

buena fe, de lo que se concluyó que debido a deficiencias de carácter legal no 

se encuentra seguridad jurídica al emitir o aceptar títulos valores incompletos. 

Palabras clave: título valor incompleto, acreedor, deudor, obligación, proceso 

de ejecución. 
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ABSTRACT 

This thesis entitled “Legal security in incomplete securities, Lima, 2023” is aimed 

at contributing to the fulfillment of sustainable development objective No. 17, 

which refers to alliances to achieve objectives, seeking to promote a change at 

the regulatory level that involves the collaboration of the private sector, the 

government and civil society in general to achieve the objective of justice. 

In this way, the objective was to determine how legal security is guaranteed in 

the issuance of incomplete securities, Lima, 2023, under which a basic type study 

with a qualitative approach was used that was complemented with data collection 

instruments. of the interview guide and the documentary analysis guide, taking 

the city of Lima as the population for such purposes. In this sense, the result was 

that the procedural parties do not have equal conditions and the principles of 

literality and good faith are not respected, from which it was concluded that due 

to legal deficiencies there is no legal certainty when issuing or accepting 

incomplete securities. 

Keywords: incomplete security, creditor, debtor, obligation, enforcement 

process. 
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I. INTRODUCCIÓN

Históricamente, los seres humanos siempre han buscado adaptarse y 

evolucionar, de manera tal que cambian su entorno y crean nuevos instrumentos 

con la finalidad de satisfacer sus necesidades. Bajo este contexto, los títulos 

valores nacen en la ciudad de Babilonia, con la necesidad que tenían los 

comerciantes de garantizar un tráfico monetario más seguro, evitando 

transportar su dinero de una plaza a otra, y siendo esto reemplazado por el 

simple traslado de un documento que representaba dicho dinero. Luego, en la 

edad medieval, surgieron los “cambistas”, quienes se encargaban de transportar 

el dinero y recibían a cambio un documento (título valor) que contenía la 

conformidad de haber recibido el dinero y la promesa de entregarlo en un lugar 

distinto; esta modalidad de transporte de dinero continuó así hasta que llegó la 

era de la revolución industrial, en donde se regularizaron las costumbres 

instauradas por los cambistas, formalizando los títulos valores. 

En el ámbito internacional, los títulos valores fueron regulados por el 

Convenio de las Naciones Unidas sobre Letras de Cambio Internacionales y 

Pagarés Internacionales, el cual logró unificar las normativas respecto de la 

materia en los países parte. De esta manera, todos estos títulos que son emitidos 

en blanco o incompletos están regidos por el principio de literalidad, ya que este 

principio delimita los alcances que tendrá el documento cambiario o, en otras 

palabras, los derechos de los que gozan los intervinientes y las obligaciones a 

las que se comprometen. Sin embargo, en el plano material suceden situaciones 

en las que este principio es obviado hasta tal extremo, que simplemente se 

prioriza el mérito ejecutivo del título sin mayor cuestionamiento respecto de su 

forma de llenado. 

Dentro del ámbito legal peruano, el artículo 10 de la Ley N° 27287 - Ley 

de Títulos Valores, regula el tratamiento de los documentos cambiarios que son 

emitidos sin haber sido llenados con todos los requisitos que la ley comúnmente 

exige. Conforme a ello, gran parte de las controversias relacionadas con estos 

documentos surgen cuando se busca cobrar obligaciones cambiarias por 

cantidades que superan en exceso el valor original acordado, llegando a ser 
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impagables. Esto contraviene las condiciones de llenado establecidas en el título 

y conduce a un uso indebido del derecho cuando se procede con una acción de 

ejecución basada en tales montos, los cuales se consideran válidos porque están 

registrados en el título, incluso cuando el demandado no puede adjuntar el 

documento donde se ha enmarcado el acuerdo de llenado, ya sea porque no lo 

tiene o simplemente porque no existe. 

En la ciudad de Lima, se obtuvo mediante la observación que la práctica 

legal en relación a títulos valores emitidos de manera incompleta, se pone de 

manifiesto un uso indebido del derecho. Este fenómeno surge debido a la 

posición económicamente dominante que el acreedor ejerce sobre el deudor 

principal, pues usualmente el primero no cumple con su obligación de crear o 

proporcionar una copia del acuerdo de llenado. En el contexto de la ejecución de 

títulos cambiarios completados por el ejecutante, algunos de estos se aventuran 

a completar o modificar los montos de manera incorrecta, aprovechándose de la 

falta de una regulación adecuada en la Ley de Títulos Valores en relación a 

títulos incompletos, lo que se debe a la carencia de una formalidad de 

cumplimiento estrictamente obligatoria que beneficie equitativamente a ambas 

partes.  

Luego de haber descrito la realidad problemática, surgió como problema 

del presente estudio: ¿cómo se garantiza la seguridad jurídica en la emisión de 

títulos valores incompletos, Lima, 2023?, igualmente como problema específico 

1, ¿cómo se garantiza la aplicación del principio de literalidad dentro de los 

acuerdos de llenado en la emisión de los títulos valores incompletos? y como 

problema específico 2, ¿cómo se garantiza la aplicación del principio de buena 

fe en la firma del obligado principal en los títulos valores incompletos?.  

En lo referente a la justificación, desde un punto de vista teórico el 

presente estudio, contribuyó a vislumbrar bases teóricas que sustentan que, 

debido a las especificidades del procedimiento de ejecución y la contundencia 

de las reglamentaciones que lo gobiernan, se da el caso de que el ciudadano 

carece de una defensa legal eficaz ante el comportamiento antijurídico del 

acreedor. De este modo, en lugar de cumplir su función de solucionar una 

controversia legal y fomentar la justicia y la cohesión social, el proceso judicial 
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termina siendo manipulado por la parte acreedora y utilizado como una 

herramienta a su favor. 

Mientras, desde el enfoque práctico el análisis que se desarrolló conllevó 

una gran envergadura, ya que brindó una comprensión detallada de los 

problemas relacionados con la emisión incompleta de los títulos valores. 

Además, demostró las consecuencias perjudiciales que puede enfrentar el 

deudor cambiario si decide proceder sin considerar todas las posibles 

ramificaciones cuando el título valor se presenta para su cobro, infringiendo la 

intención original del deudor, especialmente si el importe reclamado supera lo 

acordado previamente. 

Por último, desde un enfoque metodológico se tuvo la creación y uso de 

técnicas e instrumentos para evaluar y recabar información relacionada con la 

competencia a investigar referida a la seguridad jurídica en los títulos valores 

incompletos, provocando con ello aportaciones a la instrumental científica que 

pueden extenderse a otros estudios de investigación y ser adoptadas por 

diferentes investigadores para que les sirva de apoyo en sus propios estudios. 

El propósito de esta investigación encontró correlación con el Objetivo N° 

17 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones 

Unidas, que se enfoca en promover alianzas para lograr objetivos, en tanto el 

estudio buscó abordar una problemática relacionada con la falta de igualdad 

procesal de las partes dentro de un proceso ejecutivo iniciado por el cobro de 

una cambiaria que afecta el derecho a la seguridad jurídica del ejecutado y que 

afecta el correcto funcionamiento del aparato jurisdiccional, lo que resalta la 

relevancia de la investigación en promover un cambio a nivel normativo que 

implica el trabajo conjunto del gobierno, el sector privado y la sociedad civil en 

general para de esta manera lograr el objetivo de la justicia. 

Asimismo, se planteó el objetivo general que a continuación se indica: 

determinar cómo se garantiza la seguridad jurídica en la emisión de títulos 

valores incompletos, Lima, 2023, como objetivo específico 1, determinar cómo 

se garantiza la aplicación del principio de literalidad dentro de los acuerdos de 

llenado en la emisión de los títulos valores incompletos, y como objetivo 



4 

específico 2, determinar cómo se garantiza la aplicación del principio de buena 

fe en la firma del obligado principal en los títulos valores incompletos.  

En la presente investigación se tuvo en consideración las aportaciones 

dadas por diversos autores en sus tesis o artículos académicos publicados, de 

manera que estos correspondieron a los objetivos trazados. En tal sentido, a 

nivel internacional, Quintero (2019) en su artículo científico “Algunos aspectos 

fundamentales en la teoría general de títulos-valores en Colombia”, tuvo como 

objetivo analizar de manera clara y sencilla sobre temas fundamentales que se 

abordan en la teoría general de los documentos cartulares. Por su lado, utilizó 

una metodología de tipo básica con un enfoque cualitativo; concluyó que lo ideal 

es dejar instrucciones por escrito o una leyenda que indique que el título tiene 

espacios en blanco con instrucciones puede ser una medida prudente para evitar 

malentendidos y problemas legales, y para garantizar que los terceros que 

adquieran el pagaré actúen de buena fe. 

De igual modo, Abarca (2017) en su tesis titulada “La legitimidad de la 

letra de cambio en blanco en el derecho mercantil ecuatoriano”, tuvo como 

objetivo explicar las consecuencias legales generadas por la letra de cambio en 

blanco en relación a las partes involucradas. Utilizó una metodología con 

enfoque cualitativo, con un método de inducción y utilizó la técnica consistente 

en la entrevista. Con ello, concluyó que los efectos jurídicos implican un aumento 

en el patrimonio del beneficiario a costa de los activos del librado, todo ello 

debido a la mala fe y la intención de causar daño. 

Además, Gallego (2018) en su tesis “Aproximación a la teoría de la 

integración abusiva del título valor en blanco o con espacios en blanco” se 

propuso como objetivo estudiar la discrepancia presente en la doctrina y 

jurisprudencia, focalizándose en la resolución y argumentación de las normas 

legales que se aplican a la integración abusiva de títulos valores o al uso indebido 

de firmas en blanco en el ámbito colombiano. Para ello, recurrió a un enfoque 

cualitativo y al análisis documental, concluyendo finalmente que, la desatención 

a las instrucciones, tanto verbales como escritas, al completar un título valor que 

mantiene espacios en blanco o sin llenar, no debería conllevar a la declaración 
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de inexistencia del título valor, pues ello pone en evidencia la falta de seguridad 

jurídica que debería ser inherente al derecho cambiario. 

A nivel nacional, Boza (2022) en su tesis que lleva por título “Abuso del 

derecho por la ejecución de títulos valores en el distrito judicial de Huancavelica 

2020”, tuvo como objetivo específico describir los títulos cambiarios que fueron 

objeto de abuso de derecho en el espacio delimitado para la investigación. Por 

otro lado, sobre la metodología, manejó un diseño no experimental con un 

enfoque cualitativo, valiéndose de la técnica del análisis documental y el 

instrumento de la ficha de registro de información. Concluyó lo siguiente: en el 

distrito judicial de Huancavelica durante el 2020, se detectaron títulos valores 

incompletos que evidenciaron situaciones de abuso de derecho, estos 

documentos se habían emitido sin cumplir con requisitos esenciales, entre estos 

las firmas, lo cual facilitaba que los titulares se completaran sin tener en cuenta 

el perjuicio que esto podría causar a terceros. 

Así también, Castillo (2016) en su tesis “El arbitrario accionar de las 

entidades bancarias en los procesos judiciales de ejecución instaurados para el 

cobro de pagarés emitidos incompletos”, la cual abordó a modo de objetivo 

analizar cómo la emisión de un Pagaré que presenta espacios en blanco como 

garantía de un préstamo bancario afecta los procedimientos de ejecución que se 

llevaron a cabo en los Juzgados Comerciales de Lima durante los años 2012 y 

2013. El diseño fue no experimental – transversal y valiéndose de métodos 

empíricos como la observación, y un método analítico sintético. El investigador 

concluyó que cuando las entidades bancarias y financieras inician 

procedimientos legales para recuperar deudas relacionadas con títulos valores 

aceptados por los clientes, a menudo incompletos y utilizados como garantía 

para préstamos, no hacen alusión a ningún acuerdo vinculado al llenado de estos 

títulos, lo que se debe a que, en la mayoría de los casos, no existe tal acuerdo; 

por lo tanto, el proceso de completar los títulos se realiza de manera unilateral, 

sin contar con la participación de los deudores, y suele conllevar cargos 

exorbitantes e injustos. 

De la misma forma, Cortijo (2023) en su artículo titulado “Problemática en 

torno a los títulos valores incompletos y su alternativa de solución con el uso de 
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las TIC y las nuevas tecnologías” se planteó como objetivo establecer una 

manera de garantizar seguridad jurídica al deudor principal en el caso de la 

ejecución de un título valor incompleto que haya sido completado sin considerar 

los acuerdos iniciales. Este estudio empleó una metodología básica, con enfoque 

cualitativo y de tipología analítica. La investigación concluyó que es imperativo 

implementar una regulación legal apropiada y realizable para la aceptación y 

emisión de títulos valores incompletos, ello a miras de asegurar que este 

conserve validez jurídica y brindar una defensa adecuada al deudor principal, en 

cuya intervención el Estado desarrolla un importante papel. 

En relación a las bases teóricas, sobre la seguridad jurídica, para Vargas 

(2023) es un instrumento que sirve para alcanzar la efectivización de la justicia 

entendida esta última como un principio fundamental del derecho que permite a 

su vez, la realización de otros objetivos del Estado de derecho (p. 13); así 

también, Jiménez (2019) indicó que la seguridad garantizada por el sistema legal 

o el ordenamiento jurídico, es aquella que conlleva a la defensa del orden

establecido, incluso si ello supone ir en contra de determinados intereses 

personales (p. 43); e igualmente, Cervantes (2020) agregó que la noción de 

seguridad jurídica se explora en relación con conceptos como organización, 

certeza, confiabilidad, estabilidad, previsibilidad y legalidad, entre otros, los 

cuales son empleados por el derecho para alcanzar estos objetivos (p. 168). 

Seguidamente, Pino (2023) señaló que, en la práctica del derecho hay 

seguridad jurídica siempre y cuando sea factible reconocer las implicaciones 

legales de una acción o evento específico, es decir, cuando el derecho 

proporciona una solución generalmente clara para el caso a resolver, la cual, si 

bien se ve influenciada por las particularidades de cada casa en concreto, 

permite predecir un razonamiento predominante (p. 268). Además, Jiménez 

(2023) identificó que la seguridad jurídica se establece con la creación del Estado 

de Derecho, que constituye un sistema genuino de legalidad y legitimación 

respaldado por la Constitución, pese a que esta no lo menciona como un 

principio explícito se encuentra presente en todas las relaciones jurídicas 

respaldadas por el ordenamiento normativo (p. 27). 
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Por otro lado, respecto del principio de literalidad Zuñiga (2017) brindó un 

primer alcance al manifestar que este no sólo aplica en las relaciones cambiarias, 

sino también en el derecho general (p. 196). Así, Da Giau (2020) precisó que, en 

el contexto de las transacciones cambiarias la información consignada por 

escrito en el título tiene efecto de acuerdo con el principio de literalidad, el cual 

permite que las partes involucradas en la transacción comprendan de manera 

precisa los derechos que emanan del título valor. En base a ello, Nieto (2021) 

sostuvo que este principio hace alusión a que dicho título simboliza un derecho 

literal, es decir, establece obligaciones de manera exacta (p. 10). Así también, 

Escobar (2017) enfatizó que, en consonancia con el principio de la literalidad de 

los títulos valores, la declaración debe estar físicamente presente en el 

documento, es decir, el título representa un derecho literal, cuya amplitud se 

establece en razón de la existencia o carencia de términos o palabras específicos 

incluidos o mencionados en el propio título (p. 179). 

Luego, en relación al principio de buena fe, según Zegarra (2021) este 

empieza siendo un principio general que se encuentra relacionado con la moral 

de la persona, pues denota la perspectiva ética con la que se busca asegurar 

que las acciones de los individuos se vean orientados por la honradez (p. 89). 

Mientras tanto, Assaad y Feliciotti (2019) expresaron que la buena fe implica un 

comportamiento colaborativo de una parte con otra, evitando causarse daño 

entre ellas y celebrando transacciones justas (p. 183), e igualmente Manterola 

(2019) sostuvo que la buena fe debe se basa en dar cumplimiento a la palabra 

dada y a lo firmado por los intervinientes. Por su lado, Troncoso (2015) citado 

por Castillo (2018) brindó un concepto a partir de lo opuesto a la buena fe, es 

decir, que esta supone no buscar verse beneficiado de las normas sociales y las 

prácticas ética aceptadas (p. 114). Además, Ordoqui (2015) citado por Ugarte 

(2018) precisó que la buena fe funciona como un elemento que promueve la 

moralidad en las relaciones legales relacionadas con el patrimonio, o como el 

puente que reúne al ámbito ético con el ámbito de la ley (p. 133). 

Seguido de ello, Schopf (2018) manifiestó que este principio rige las reglas 

del derecho privado y que se remite a la fidelidad de los contratantes que 

intervienen en un negocio jurídico (p. 110). De la misma manera, García (2016) 

estableció que el principio de buena fe tiene una función limitadora en el sentido 
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que impone el prevenir excesos o extralimitaciones innecesarias en el ejercicio 

de los derechos fundamentales (p. 49). Además, Elorriaga (2018) indicó que la 

buena fe no sólo se configura como un principio fundamental, sino que también 

supone el deber inherente de conducta que la ley impone a las partes 

involucradas en un negocio (p. 67); en tal sentido, Carrillo (2018) complementó 

que dicho pilar implica actuar con honestidad en el comercio o tráfico, confiando 

en la palabra comprometida y asegurando que el acuerdo se realice de manera 

leal y recta, por lo que este principio cumple con la promoción de la confianza y 

la integridad dentro de las relaciones comerciales (p. 23). 

Ahora bien, sobre los títulos valores incompletos el artículo 10° de la Ley 

N°27287 – Ley de Títulos Valores especificó que para efectuar la ejecución de 

un documento cambiario que ha sido emitido de manera incompleta, este deberá 

haberse llenado según los acuerdos arribados por los intervinientes de la relación 

causal; ante ello Cajusol (2022) indicó que cuando se trata de títulos valores 

incompletos son esenciales determinados requisitos especiales dados por la ley, 

pues sólo su cumplimiento cabal le darán la calidad de título cambiario, entre 

estos requerimientos se encuentra esencialmente la firma del emisor, aceptante 

u obligado principal, la cual es plasmada en el documento en un momento previo

a ser completado por el acreedor con los lineamientos acordados mediante 

contrato, emitiéndose así la manifestación volitiva de aceptación de las 

obligaciones determinadas por la cambiaria  (p. 21). 

Seguidamente, Aliaga (2020) reforzó que un título valor incompleto es un 

documento donde el firmante ha puesto únicamente su firma, omitiendo 

intencionadamente determinados espacios, para que el tenedor legítimo los 

complete siguiendo las indicaciones proporcionadas, así la característica 

distintiva es la falta de los requisitos legales esenciales que contiene todo título 

valor válido (p. 46). De igual forma, Gómez (1996) citado por Huamán y Vilca 

(2022) señaló que son aquellos en los cuales se hace referencia a otros 

documentos donde se establecen las disposiciones relacionadas con el negocio, 

por ello, en estos casos, la comprensión completa de las obligaciones y derechos 

asociados al título valor requiere la consulta de los documentos adicionales a los 

que se hace mención en el título (p. 19). 
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Ahora, en lo que respecta a los acuerdos de llenado según lo regulado 

por el artículo 19 inciso 1 literal e) de la Ley N°27287 - Ley de Títulos Valores la 

contradicción puede ser invocada dentro del proceso de ejecución de un título 

valor cuando el deudor considera que el título emitido de manera incompleta que 

se le está poniendo a cobro, ha sido rellenado en contra de su voluntad que fue 

anteriormente plasmada en un acuerdo complementario suscrito conjuntamente 

con su acreedor, y cuya presentación se encuentra a cargo del ejecutado, para 

que este pueda acreditar tal hecho. De manera sistemática, el artículo 10 inciso 

2 de este mismo cuerpo normativo otorga un derecho especial al deudor de la 

relación obligacional, el cual consta de adquirir una copia del título firmado, así 

como de los acuerdos que guiarán su llenado. 

En tal sentido, Rodríguez (2020) indicó que los acuerdos de llenado 

implican que previamente ha habido un convenio en el que ambas partes han 

asumido compromisos recíprocos donde de los términos acordados de manera 

verbal se reflejan en las cláusulas del documento, de esta manera, los acuerdos 

pueden ser transgredidos, por ejemplo, en relación a la imposición de una tasa 

de interés mayor a la inicialmente pactada en el contrato, originando que se 

cumpla el supuesto establecido por la ley (p. 10). 

Por otro lado, con respecto a la firma del obligado principal Ríos (2022) 

describió a la firma como un instrumento con el que se busca formalizar la 

voluntad expresada por quien la emite, es decir, es una forma de expresión 

humana que guarda el propósito de manifestar la voluntad en una dirección 

específica (p. 140). Igualmente, Ureña (2017) reforzó que la firma permite la 

verificación de documentos y operaciones, intentando asegurar la integridad de 

los datos del firmante (p. 40). En el marco de los títulos valores, Quintero (2019) 

mencionó que esta cumple una doble función fundamental. En primer lugar, es 

esencial para la creación misma del título valor; y, en segundo lugar, la firma 

materializa la expresión de voluntad de esa persona por asumir las obligaciones 

señaladas en el título (p. 665). 

Sobre ello, Chacón (2021) destacó que la suscripción logra una conexión 

esencial entre el contenido del título y su titular, pues identifica al autor y asegura 

la autenticidad del documento (p. 9); a su vez, Mayorga (2019) complementó 
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que, la firma del obligado principal cumple con la finalidad adicional de brindar 

seguridad al negocio (p. 43). Así, Villavicencio (2021) expresó que la firma ratifica 

la promesa de pago que caracteriza a los títulos valores, siendo ello un requisito 

esencial para su circulación (p. 5). Luego, Díaz (2016) destacó que se debe 

guardar especial recelo al plasmar la firma dentro de los títulos incompletos dado 

que no se puede asumir el actuar de buena fe de los demás intervinientes (p. 

110). Por último, Arcudia y Torres (2019) señalaron que existe riesgo de los 

firmantes sean víctimas de suplantación, pues los documentos físicos no 

permiten una total transparencia y seguridad (p. 119).  

Dentro de los enfoques conceptuales del presente estudio, por un lado, 

Bulatovic (2022), señala que un título valor es un instrumento legal por el cual su 

emisor se compromete a dar cumplimiento a determinada obligación descrita en 

este (p. 49). Por otro lado, para Toso (2021) la obligación es honrar el 

compromiso de deuda asumido (p. 238). Del mismo modo, Ding et al (2022) 

denotan que el deudor se trata de una persona que requiere un financiamiento 

(p. 329). Además, Ramanda (2021) acota que el acreedor es aquel que tiene el 

legítimo derecho de recibir la compensación correspondiente del deudor (p. 102); 

y finalmente, Nieto (2020) menciona que el proceso de ejecución es aquella vía 

procesal predilecta para hacer cumplir forzosamente con una obligación (p. 5). 

A efecto de dar un mayor alcance de la temática investigada, se recurrió 

a la teoría de la creación cambiaria, sobre la cual Bolaños (2016) sostiene que 

el título valor se origina como un acto jurídico que expresa una voluntad unilateral 

y definitiva de asumir una obligación, es decir, la base de la obligación del título 

valor es la declaración unilateral de voluntad del emisor y cualquier tercero que 

adquiera el título debe hacerlo de buena fe (p. 2). 

Seguidamente, se planteó el siguiente supuesto general: no se garantiza 

la seguridad jurídica en la emisión de títulos valores incompletos, Lima, 2023, 

como supuesto específico 1, no se garantiza la aplicación del principio de 

literalidad dentro de los acuerdos de llenado en la emisión de los títulos valores 

incompletos, y, por último, como supuesto específico 2, no se garantiza la 

aplicación del principio de buena fe en la firma del obligado principal en los títulos 

valores incompletos. 
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II. METODOLOGÍA

El presente estudio, debido a su enfoque cualitativo, se focalizó en el recojo y 

análisis de información teórica, misma que no es representada en datos 

numéricos. Por tanto, se buscó comprender conceptos y experiencias 

respaldados por expertos y fuentes documentales relacionados con la temática 

de investigación respecto a la seguridad jurídica en títulos valores incompletos. 

La investigación en materia fue de tipo básico, para ilustrar mejor ello se 

cita a Escudero y Cortez (2018) que indican que este tipo de investigación 

destaca porque se enmarca sólo en los fundamentos teóricos, sin considerar la 

finalidad práctica, siendo que, se centra en el descubrimiento de leyes 

fundamentales o principios básicos y en la profundización de los conceptos de 

una ciencia, por ende, se considera como el inicio base para el análisis de 

fenómenos o eventos (p. 19). Es por ello que se utilizó este tipo de investigación, 

pues posibilitó desarrollar y comprender la información recopilada mediante los 

instrumentos seleccionados, de manera tal que esta pueda ser organizada y 

captada de la manera más sencilla posible. 

Ahora bien, en lo relativo al diseño de investigación Bénard (2016) señala 

que los datos se recopilan a través de diferentes fuentes, que incluyen 

entrevistas, observaciones, documentos, videos y otras fuentes de información 

que contienen datos cualitativos o son considerados como tales, mismos que 

resultan esenciales para desarrollar una comprensión profunda de un tema o 

fenómeno en el marco de la teoría fundamentada (p. 18). En base a ello, se 

recurrió a la teoría fundamentada debido a que se busca desarrollar conceptos 

a través del análisis exhaustivo de datos, que luego se exploran en términos las 

categorías y subcategorías establecidas, ello en referencia a la seguridad 

jurídica y los títulos valores incompletos. 

Para los efectos de la presente investigación, las categorías 

desempeñaron un papel fundamental al establecer límites claros, permitiendo 

realizar una conceptualización sistemática de la misma a través de la creación 

de subcategorías relacionadas con el tema de investigación, conforme a ello 

Vives (2021) determina que las categorías sirven como herramientas para 

organizar y comprender circunstancias o sucesos, permitiendo una 
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representación precisa del fenómeno investigado (p.101). Estas categorías 

mantuvieron una marcada conexión con la formulación de los problemas de la 

investigación, así como con los objetivos propuestos, lo cual se logró mediante 

la utilización de una matriz de categorización que se encuentra en la sección de 

los anexos. 

Tabla 1 

Categorías y subcategorías 

Categorías Subcategorías 

Categoría 1: Seguridad jurídica 
SC11: Principio de literalidad 

SC21: Principio de buena fe 

Categoría 2: Títulos valores 

incompletos 

SC12: Acuerdos de llenado 

SC22: Firma del obligado principal 

Fuente: elaboración propia (2023). 

La matriz de categorización se encuentra anexado en Anexos 

Los participantes involucrados en este estudio estuvieron compuestos por 

un grupo de diez abogados que se dedican de manera activa al ejercicio de la 

defensa jurídica. Estos profesionales del derecho fueron seleccionados dada su 

amplia experiencia y conocimientos en su campo, habiendo enfrentado una 

variedad de casos y situaciones legales a lo largo de sus carreras. Su 

participación en esta investigación proporciona una perspectiva valiosa desde el 

punto de vista jurídico, permitiendo una comprensión más profunda de la 

problemática abordada y de las posibles soluciones que podrían plantearse. 

Tabla 2 

Participantes 

Experto Profesión Experiencia laboral 

Elmer Daniel 
Rodríguez León 

Abogado 20 años 
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José Freddy 
Santos Huancahuari 

Abogado 10 años 

Jorge Armando 
Sedano Toralva 

Jueza 12 años 

Segundo Juan 
Liñan Quiroz 

Abogado 15 años 

Elisban Dante 
Mamani Laurente 

Abogado 9 años 

Ana María León 
Bojórquez 

Abogada 14 años 

César Augusto 
Ballón Pérez 

Abogado 8 años 

Christian Alberto 
Díaz Morales 

Abogado 6 años 

Cristhyan David 
Romero Rivera 

Abogado 8 años 

César Yarulim 
Peña Celestino 

Abogado 7 años 

Fuente: elaboración propia (2023). 

Usualmente, la técnica manejada para una investigación cualitativa es la 

entrevista, sobre la cual el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (2020) apunta que es una técnica 

específica que se aplica de forma metódica, siguiendo pautas y reglas 

establecidas con el propósito de controlar de manera rigurosa los diferentes 

factores que pueden afectar la interacción y la información obtenida de un 

experto en el tema investigado (p. 6). En la presente tesis se empleó la técnica 

descrita, dado que a través de esta se logra el objetivo central de reunir material 

doctrinario relevante en el campo estudiado, así como opiniones respaldadas por 

bases legales, aportadas por los entrevistados que cuentan con una extensa 

experiencia en esta área, lo que enriquece la investigación. De manera más 

precisa, los entrevistados respondieron a las preguntas planteadas 

direccionadas por los objetivos de la investigación, para lo cual se ha elaborado 

el instrumento consistente en una guía de entrevista de forma cuidadosa y 

detallada, misma que ha sido anexada en el anexo 2. 
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De igual forma, se aplicó la técnica consistente en el análisis documental, 

el cual sigue una serie de pasos que ayudan a los investigadores a encontrar 

datos relevantes en fuentes documentales que sustenten científicamente su 

estudio, comprendiendo los antecedentes de investigación, explorando teorías 

relacionadas, respaldando las categorías de estudio y derivando indicadores 

apropiados para cumplir con los objetivos de la investigación (Peña, 2022, p. 6). 

Conforme a lo señalado, se utilizó la guía de análisis documental como el 

instrumento para aplicar la técnica mencionada; pues esta guía permitirá 

examinar la información recopilada desde diversas fuentes, incluyendo 

documentos doctrinarios y normativas, con el fin de mejorar la calidad de este 

trabajo de investigación. Es relevante destacar que la información proviene de 

fuentes altamente especializadas en el tema investigado, es decir, la seguridad 

jurídica en el marco de los títulos valores incompletos. La guía especificada se 

puede visualizar en el anexo 2. 

Tabla 3 

Validación de Guía de Entrevista 

Validador Cargo Condición 

Agustín Nicolás 
Arosenema Angulo 

Docente UCV Aplicable 

José Antonio 
Reyna Ferreyros 

Docente UCV Aplicable 

Rolando Javier 
Vilela Apón 

Docente UCV Aplicable 

Fuente: elaboración propia (2023). 

Sobre el método de análisis de datos, recurriendo a Mendizábal et al. 

(2023) mencionan que, el enfoque de investigación cualitativo focaliza sus 

esfuerzos en descifrar y desglosar los fenómenos sociales y legales en su 

contexto natural, utilizando principalmente datos que no resultan numéricos (p. 

258). En tal sentido, la presente investigación se apoyó en el método descriptivo, 

hermenéutico e inductivo, dado que se sustenta en analizar, valorar, y estimar la 

legislación de derecho interno, así como, expedientes, artículos científicos entre 
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otros documentos desarrollados en temas de títulos valores incompletos, y 

adicionalmente, se cuenta con la información recabada de los especialistas. 

En lo que respecta al método descriptivo, su importancia en la 

investigación, así como su aplicación específica en la comprensión de los datos 

recogidos que fueron organizados y analizados para extraer conclusiones a partir 

de estos. Además, este enfoque proporcionó una visión detallada y profunda de 

un fenómeno en estudio, facilitando la recopilación, organización, análisis e 

interpretación de la información. 

Ahora bien, en relación al método interpretativo, este se centró en la 

obtención de un conocimiento minucioso sobre el tema que viene siendo 

estudiado, realizando un análisis con atención al detalle respecto de las teorías, 

antecedentes, normativas y todos los documentos pertinentes y necesarios para 

comprender adecuadamente la temática en la que honda el presente estudio 

referente a la seguridad jurídica dentro de la emisión de títulos valores 

incompletos. 

Por último, el método inductivo, es un enfoque que se empleó para arribar 

conjeturas específicas obtenidas desde las premisas planteadas, permitiendo el 

análisis y clasificación de hechos que llevan a conclusiones generales en 

relación con dichas suposiciones, que en presente caso corresponden a una 

negativa o ausencia de seguridad jurídica en el contexto de los títulos valores 

incompletos en el distrito de Lima. 

Por otro lado, se tiene que el enfoque ético y moral que rigió el presente 

estudio subraya la importancia del respeto a la propiedad intelectual, a través del 

reconocimiento de la autoría de trabajos previos que han sido consultados sobre 

todo en el desarrollo doctrinal de esta investigación, además, destaca el 

cumplimiento de las normas de citación del APA en su sétima y más reciente 

edición, conjuntamente con la estricta aplicación de la Resolución N° 081-2024-

VI-UCV, que señala los lineamientos a tener en cuenta para la elaboración del

informe de tesis en el marco normativo de la presente casa de estudios. 
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III. RESULTADOS

En esta sección se exploró la exposición de los hallazgos obtenidos a partir de 

los instrumentos utilizados para recopilar información, los cuales corresponden 

puntualmente a la guía de entrevista y la guía de análisis documental, mismos 

que fueron diseñados cuidadosamente para obtener información precisa y 

relevante sobre la seguridad jurídica en la emisión de títulos valores incompletos. 

En tal sentido, comenzamos detallando los resultados derivados de la guía de 

entrevista en relación con el objetivo general de investigación, determinar cómo 

se garantiza la seguridad jurídica en la emisión de títulos valores incompletos, 

Lima, 2023, para lo que se plantearon interrogantes que fueron dirigidas a diez 

letrados expertos en la defensa, los cuales absolvieron cada pregunta en función 

a la experiencia que los respalda como abogados litigantes; dichas preguntas 

son las que a continuación se presentan: 

1.- De acuerdo a su experiencia diga UD., ¿cómo se garantiza la seguridad 

jurídica en la emisión de títulos valores incompletos (letra de cambio y pagaré)? 

2.- En su opinión, ¿considera que las partes procesales (ejecutante y ejecutado) 

tienen igualdad de condiciones dentro del proceso ejecutivo respetando la 

seguridad jurídica? ¿por qué? 

3.- Diga Ud., ¿considera que la Ley de Títulos Valores establece una 

obligatoriedad para que ambas partes (ejecutante y ejecutado) puedan 

conservar los acuerdos de llenado? ¿por qué? 

En relación a la primera pregunta, León et al. (2024) siendo 10 

entrevistados, sostienen que para garantizar la seguridad jurídica de los títulos 

valores incompletos es indispensable que la norma sea extremadamente clara y 

taxativa en cuanto la formalidad de los títulos valores, para que de este modo, la 

seguridad jurídica se pueda garantizar recurriendo a mecanismos legales que se 

encuentran regulados en la ley de la materia, debiéndose cumplir con todos los 

requisitos tales como datos completos, montos, firma de ambas partes y llenado 

de acuerdo a lo pactado, pues así se evita que una de las partes se vea en una 

posición que, lejos de ser ventajosa, no le permite probar el que el título fue 

llenado sin observar los acuerdos, por lo que queda expuesto a la indefensión; 
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sin embargo, en muchos casos ello no es suficiente por lo que se deberían 

solicitar muchas más garantías dirigidas a asegurar la celebración de los 

acuerdos, la recepción de dicho documento y la autenticidad de los firmantes. 

Sobre la segunda pregunta, Rodríguez et al. (2024) siendo 6 

entrevistados, indican que si bien la ley expresamente reconoce la igualdad, en 

la realidad esta no puede percibirse, pues en la actualidad se observan muchos 

procesos judiciales relacionados a títulos valores incompletos, en los cuales se 

pretende el cobro de una suma de dinero mayor a aquella que el deudor se obligó 

a cancelar, evidenciándose un abuso de derecho por parte del acreedor, quien 

pese a tener mayor facilidad de presentar pruebas a su favor, busca aprovechar 

ciertos vacíos en la norma provocando que el deudor se vea indefenso. Sin 

embargo, Díaz y León (2024) contradicen la posición mayoritaria, señalando que 

las partes sí tienen igual de condiciones, toda vez que ambos gozan del mismo 

derecho dentro de la relación comercial pudiendo demostrar la verdad de lo que 

se afirma mediante un proceso judicial, cuya pretensión abarque el cobro de la 

deuda. Mientras que, Ballón y Mamani (2024) afirman que no existe igualdad 

debido a que la naturaleza procesal es especial, en la medida que para el cobro 

primero se tiene que observar si el título está legalmente descrito, lo que implica 

un proceso judicial lato que genera gastos perjudiciales para el ejecutante. 

Sobre la tercera pregunta, Santos et al. (2024) siendo 7 entrevistados, 

establecen que la Ley de Títulos Valores no impone ningún mecanismo que 

asegure la conservación de los acuerdos, ello empezando porque dicha ley entró 

en vigencia hace varios años y debe actualizarse para poder hacer frente a la 

problemática que se viene exponiendo, pues contiene defectos inobservados en 

tanto si bien establece mecanismos para proteger a las partes, ello no quiere 

decir que dichos mecanismos se cumplan, por lo que el ejecutado se perjudica 

viéndose obligado a demostrar la existencia de los acuerdos al sustentar su 

contradicción. Por su lado, Mamani et al. (2024) siendo 3 entrevistados, 

argumentan que la ley sí obliga a ambas partes, ya que las formalidades del 

llenado del título valor son legalmente impuestas por el estricto cumplimiento de 

los acuerdos previamente arribados, de manera que ninguna de las partes puede 

aprovecharse de la otra, ni tampoco puede cambiar lo ya estipulado o intentar 

hacerlo. 
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En lo referente al objetivo específico 1, determinar cómo se garantiza la 

aplicación del principio de literalidad dentro de los acuerdos de llenado en la 

emisión de los títulos valores incompletos, se propusieron las siguientes 

preguntas: 

4.- En su opinión, ¿cómo se garantiza la aplicación del principio de literalidad 

dentro de los acuerdos de llenado en la emisión de los títulos valores 

incompletos? 

5.- Diga Ud., ¿considera que la Ley de Títulos Valores hace prevalecer el 

principio de literalidad ¿Por qué?  

6.- De acuerdo a su experiencia, ¿por qué motivo el ejecutado no presenta los 

acuerdos de llenado al efectuar su contradicción? 

En lo que respecta a la cuarta pregunta, Santos et al. (2024) donde 8 

entrevistados señalan que se garantiza principalmente con dos cuestiones, la 

claridad dentro de los acuerdos de llenado y mantener una copia de estos 

acuerdos, los cuales podrían ser plasmados en el mismo título o en una hoja 

adherida a este que cuente con firmas legalizadas. Entonces, este principio se 

estaría garantizando con la aplicación de la Ley de Títulos Valores, la cual refiere 

que lo que está literalmente descrito debe cumplirse, de la mano con la 

prevalencia del principio de buena fe. Por su lado, Romero y Peña (2024) 

fundamentan que no podríamos hablar de una manera de garantizar este 

principio de literalidad porque para empezar no se garantiza, lo cual se evidencia 

en los abusos que se presentan en la realidad por parte del ejecutante quien es 

la parte de la relación que sobre todo incumple con este principio al recurrir a 

omisiones o modificaciones que se alejan de la normativa. 

En lo relacionado a la quinta pregunta, Romero et al. (2024) donde 7 

entrevistados señalan que el principio no prevalece y que hace falta un cambio 

en los apartados de la ley de los títulos valores, porque, así como se encuentra 

redactada actualmente no le permite responder a las exigencias de un mundo en 

el que las modalidades o formas de omitir obligaciones van en aumento, 

permitiendo que los acreedores tomen provecho de su posición y del lado débil 

de la ley, faltando al derecho y completando mal el título generando una 
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contradicción con el principio de literalidad, precisamente porque no se le 

atribuye una obligatoriedad al acreedor de informar al deudor sobre los acuerdos 

relativos al título incompleto. Por otra parte, León et al. (2024) siendo que 3 

entrevistados expresan que el principio sí prevalece ya que la norma, al ser de 

naturaleza especial, exige que el título se encuentre llenado de manera correcta 

y sin ninguna cuestión distinta a lo establecida en el título valor, para hacerlo 

valedero. 

Mientras que, sobre la sexta pregunta, Liñan et al. (2024) siendo 6 

entrevistados, enfatizan que deberían deudor y acreedor tener una copia de 

sus documentos para que si en caso ocurra un incumplimiento tengan la 

posibilidad de presentar sus acuerdos y así probar su derecho. Sin embargo, 

aquí es donde saca ventaja el acreedor, pues no otorga los acuerdos para que 

después el deudor no pueda ni probar ni contradecirlo; esto sucede porque los 

mecanismos de la ley de títulos valores no protegen a ambas partes por igual, 

es decir, hay una falta de rigurosidad legal, que perjudica al deudor, toda vez 

que los acuerdos son un medio de prueba con el que no cuenta dada la evasión 

de la norma por parte del ejecutante quien no permite al deudor su acceso a 

los documentos. De otro lado, Ballón et al. (2024) siendo 4 entrevistados, 

señalan que existen otros motivos por los cuales el deudor no presenta los 

acuerdos; entre estos puede deberse a una estrategia para no cumplir con la 

acreencia que tiene frente al ejecutante; puede ser también porque en cierto 

punto se sobreentiende que esos acuerdos de llenado se llevaron a cabo entre 

las partes con la flexibilidad que permite la ley; o quizás porque tiene la facultad 

legal de presentar nulidad contraponiéndose a la deuda y al llenado; o porque 

estas están con borrones o se encuentran maltratadas. 

Sobre el objetivo específico 2, determinar cómo se garantiza la aplicación 

del principio de buena fe en la firma del obligado principal en los títulos valores 

incompletos, se formularon las siguientes preguntas: 

7.- Diga Ud., ¿cómo se garantiza la aplicación del principio de buena fe en la 

firma del obligado principal en los títulos valores incompletos? 

8.- En su opinión, ¿considera que la Ley de Títulos Valores hace prevalecer el 

principio de buena fe? ¿por qué? 
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9.- Diga Ud., ¿la firma del obligado principal puede ser utilizada para un 

requerimiento judicial inadecuado? ¿por qué? 

En relación a la sétima interrogante, Ballón et al. (2024) siendo 10 

entrevistados, sostienen que actualmente la aplicación del principio de buena 

fe se garantiza con el ejecutante siendo probo en observar adecuadamente el 

llenado estos documentos cambiarios, sin embargo, dicho principio se podría 

asegurar de manera plena sólo con la actualización de la ley, pues si se limita 

a confiar en que las partes actuarán de manera transparente, respetando el 

acuerdo que en un inicio se realizó, no se estaría garantizando la buena fe.; por 

ello, se necesita que la norma sea más cerrada o más estricta, estableciendo 

un mecanismo que garantice la aplicación del principio, para que así este ya no 

dependa sólo del elemento volitivo de las partes, además, agregan que el 

principio de buena fe se presume, lo que no lo hace tan seguro, por lo que se 

debería garantizar con un contrato debidamente legalizado mediante la vía 

notarial o exigiendo la huella del deudor además de su firma. 

En lo referente a la octava pregunta, Peña et al. (2024) siendo 9 

entrevistados, indican que el no actuar de mala fe no se garantiza en la práctica, 

debido al mal actuar de las partes, o mejor dicho de una de ellas que actúa 

guiada por sus propios intereses ignorando que estos pueden carecer de 

legalidad; así como también debido a la falta de rigurosidad de la norma en 

materia, ya que la ley flexibiliza supuestos en donde puede evadirse este, es 

decir que las negociaciones la realización de los títulos valores incompletos se 

pueden llevar a cabo con la sola firma, lo que hace que las transacciones no 

sean muy seguras para el deudor, debiendo intervenir un tercero a resolver la 

controversia. Mientras que, Díaz (2024) discrepa, señalando que sí se garantiza 

el principio de buena fe; ello desde el momento en el que el acreedor al aceptar 

una letra o pagaré en blanco, se declara ante mano conforme con el texto de 

aquella admitiendo anticipadamente lo antes mencionado. 

Y, por último, en relación a la novena pregunta, Ballón, et al. (2024) siendo 

8 entrevistados, acotaron que la firma del obligado principal sí puede ser utilizada 

para un requerimiento inadecuado, pues, por como está redactada la ley actual 

dicha elección está en manos del acreedor o ejecutante, quien puede fácilmente 

iniciar una acción legal a título propio valiéndose de la naturaleza incompleta del 
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título donde la firma expresa consentimiento formal y acredita una obligación de 

pago; o puede transferirlo a otro, pero en cualquier caso evidentemente se 

estaría vulnerando la buena fe procesal. En atención a ello, justamente lo que se 

requiere es una actualización de la ley de títulos valores, ya que teniendo en 

cuenta la era digital en la que actualmente se vive, una firma manuscrita por sí 

sola no garantiza que el documento sea inalterable, los títulos valores deben 

estar adecuados al mecanismo económico de estos tiempos al igual que lo ha 

hecho la institución encargada (RENIEC) emitiendo los DNI electrónicos, con lo 

cual vienen las claves seguridad. Mientras, Mamani y León (2024) indican que 

por la naturaleza que implica el proceso de ejecución la firma no puede ser usada 

inadecuadamente al ser única y exclusivamente plasmada para asegurar la 

validez del título valor. 

De la misma manera, pasamos a describir los resultados que se 

obtuvieron a partir de la guía de análisis documental respecto del objetivo 

general, determinar cómo se garantiza la seguridad jurídica en la emisión de 

títulos valores incompletos, Lima, 2023, para lo cual se consultó el inciso 2 del 

artículo 10° de la Ley 27287 - Ley de Títulos Valores; de cuyo análisis se obtuvo 

que el texto regula la emisión y aceptación de títulos valores incompletos, 

detallando los derechos y obligaciones de las partes; en tal sentido, sobre los 

derechos destaca el derecho que posee el deudor de recibir una copia del título 

y del documento que contiene los acuerdos de llenado, cuya entrega se entiende 

que se realiza sin formalidades estrictas, dado que no especifica una forma 

concreta de asegurar la recepción de los documentos referidos, lo que puede 

permitir a los acreedores evitar obligaciones para obtener beneficios. De ello, se 

concluyó que la flexibilidad de la ley comercial es peligrosa, pues la falta de un 

marco normativo claro deja la seguridad jurídica en manos de las partes, sin 

garantizar la protección de los intereses de todas las partes. 

En relación al objetivo específico 1, determinar cómo se garantiza la 

aplicación del principio de literalidad dentro de los acuerdos de llenado en la 

emisión de los títulos valores incompletos se consultó un fragmento del artículo 

titulado “La Factura Electrónica. Un caso de análisis del principio de equivalencia 

funcional para el derecho chileno”, de cuyo análisis de desprende que es 

importante que los títulos valores cuenten con elementos estructurales, respaldo 
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digital y una declaración documental, toda vez que estos contienen un derecho 

literal y autónomo que el portador legítimo puede ejercer contra el deudor en la 

fecha de vencimiento, basado en el cumplimiento de normas formales como 

emisión, literalidad y transferencia, por lo que se necesita un documento que 

respalde el título para que pueda desempeñar efectivamente sus funciones 

probatorias, constitutivas y dispositivas. Al respecto, se concluyó que el principio 

de literalidad se asegura en los títulos mediante un soporte electrónico que 

incluya elementos clave, como información sobre titular, obligado, fechas y 

montos, junto con detalles técnicos de adquisición y traspaso. 

Por último, respecto del objetivo específico 2, determinar cómo se 

garantiza la aplicación del principio de buena fe en la firma del obligado principal 

en los títulos valores incompletos, se utilizó un fragmento del artículo titulado 

“Valoración racional de la prueba frente a la carga probatoria del aceptante de 

un título valor incompleto” mismo que fue sometido a un análisis, el cual 

evidenció que en situaciones legales donde el acreedor modifica los términos 

del título valor en desacuerdo con los acuerdos originales con el deudor, como 

el monto adeudado, la tasa de interés aplicada o (aunque con menor frecuencia) 

la fecha de vencimiento que marca el inicio de la exigencia del documento por 

la vía judicial; el deudor debe demostrar esta violación por parte del acreedor 

mediante pruebas fehacientes, incluso si no posee evidencia directa, lo que 

impacta de manera directa en la resolución del caso y, consecuentemente, 

también en la protección de los derechos de la parte deudora o ejecutada. A 

partir de ello, se concluyó que en el contexto de los títulos valores, la buena fe 

se instaura como un principio fundamental entre el acreedor y el deudor, en la 

medida que se espera que el acreedor complete el título respetando los 

acuerdos previos, sin embargo, el hecho de que ello no se cumpla pone en 

evidencia la importancia de contar con mecanismos legales que protejan los 

derechos de ambas partes por igual en caso de incumplimientos o 

modificaciones indebidas. 
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IV. DISCUSIÓN

En este apartado se desarrolla la discusión de resultados posterior a la 

aplicación del método de la triangulación, es decir, la contrastación de los 

hallazgos obtenidos en los instrumentos de recolección de datos 

correspondientes a la guía de entrevista y en la guía de análisis documental, 

conjuntamente con los hallazgos encontrados en los antecedentes de 

investigación, así como los autores consultados; de esta forma presentamos los 

resultados obtenidos con relación al objetivo general. 

La mayoría de los entrevistados coinciden en que, para garantizar la seguridad 

jurídica de los títulos valores incompletos, es esencial que la normativa sea 

clara y precisa en cuanto a la formalidad del título, sin embargo, a pesar de que 

la ley reconoce la igualdad, en la práctica esta no se percibe, ya que existen 

numerosos procesos judiciales donde se demanda una suma mayor a la 

acordada debido a la falta de mecanismos para asegurar la conservación de 

los acuerdos, por ello la ley necesita ser actualizada. Por otro lado, una minoría 

de entrevistados opina que sí hay igualdad, porque pueden demostrar sus 

afirmaciones en un proceso judicial. Asimismo, el análisis documental reveló 

que el artículo 10° de la Ley 27287 regula la emisión y aceptación de títulos 

valores incompletos, destacando derechos y obligaciones, como recibir una 

copia del título y del documento con los acuerdos firmados, no obstante, la falta 

de formalidades estrictas permite a los acreedores evadir obligaciones, por lo 

que se concluye que la ausencia de un marco normativo claro no garantiza la 

protección equitativa de los intereses de todas las partes. 

Al respecto, los doctrinarios consultados tales como Pino (2023) señaló 

que, en hay seguridad jurídica siempre y cuando el derecho proporcione una 

solución generalmente clara para el caso a resolver, la cual, si bien se ve 

influenciada por las particularidades de cada caso, permite predecir un 

razonamiento predominante; así como Aliaga (2020) indicó que un título valor 

incompleto es un documento donde el firmante ha puesto únicamente su firma, 

omitiendo intencionadamente determinados espacios para que el tenedor 

legítimo los complete siguiendo las indicaciones proporcionadas. En este 

mismo sentido, los investigadores previos como Gallego (2018) en su estudio 

concluyó que, la desatención a las instrucciones al completar un título valor que 



24 

mantiene espacios sin llenar pone en evidencia la falta de seguridad jurídica 

que debería ser inherente al derecho cambiario; y como Cortijo (2023) que en 

su artículo concluyó que es imperativo implementar una regulación legal 

apropiada para la aceptación y emisión de títulos valores incompletos, ello para 

asegurar que este conserve validez jurídica y brindar una defensa adecuada al 

deudor principal, en cuya intervención el Estado desarrolla un importante papel. 

Por lo tanto, de los hallazgos observados en los instrumentos de recolección 

de datos, corrientes doctrinarias y antecedentes de investigación, demostramos 

el supuesto general que responde a: no se garantiza la seguridad jurídica en la 

emisión de títulos valores incompletos, Lima, 2023; toda vez que, los 

especialistas señalan que existe una preocupación por la seguridad jurídica en 

relación con los títulos valores incompletos y la igualdad de condiciones en las 

relaciones comerciales, por lo cual la norma debe ser más clara, pues la 

igualdad no se cumple debido a la ausencia de formalidades normativas 

estrictas, por lo que se debería actualizar la normativa; por otro lado, la 

seguridad jurídica se logra cuando el derecho permite un razonamiento 

coherente y generalizable, aunque también se debe respetar las instrucciones 

para completar el título, ya que hacer lo contrario pondría en riesgo la seguridad 

jurídica que estos documentos deben ofrecer. En razón a ello, es importante 

contar con una regulación legal adecuada para la aceptación y emisión de estos 

títulos, con el fin de garantizar su validez jurídica y brindar una defensa 

adecuada a los deudores. 

Por otro lado, sobre los resultados obtenidos con relación al objetivo 

específico 1, la mayoría de los entrevistados manifiestan que el principio de 

literalidad en los títulos valores incompletos se garantiza con la claridad dentro 

de los acuerdos de llenado y con mantener una copia de los mismos, aunque 

ello no se cumple debido a que no se le atribuye al acreedor la obligatoriedad 

de informar al deudor sobre los acuerdos, entonces el deudor no podrá 

contradecirlo. No obstante, una minoría argumenta que la ley actual sí protege 

el principio de literalidad al ser de una naturaleza especial y, por ende, hay otros 

motivos por los cuales el deudor no presenta los acuerdos. En esta misma línea, 

de los hallazgos extraídos de la guía de análisis documental nos remitimos al 

artículo titulado "La Factura Electrónica: Un caso de análisis del principio de 
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equivalencia funcional para el derecho chileno", el cual destaca la importancia 

de los elementos estructurales, el soporte digital y la declaración documental 

en los títulos valores. A partir de ello, se concluyó que el cumplimiento del 

principio de literalidad se garantiza con la incorporación de los elementos 

característicos de un derecho en el soporte electrónico. 

Sobre ello, los doctrinarios consultados en la presente investigación tales 

como Escobar (2017) enfatizó que de acuerdo con el principio de literalidad el 

título representa un derecho literal definido por los términos específicos 

mencionados en él; asimismo Rodríguez (2016) indica que los acuerdos de 

llenado reflejan las cláusulas del documento, y pueden ser transgredidos, como 

en la imposición de un monto mayor al pactado, lo que desafía el cumplimiento 

de la ley. En esta línea, los investigadores previos como Quintero (2019) en su 

estudio concluyó que dejar instrucciones escritas sobre espacios en blanco en 

el título es una medida prudente para evitar malentendidos y problemas legales; 

tal como Castillo (2016) en su investigación concluyó que el acreedor al 

recuperar deudas con títulos valores incompletos usados como garantía, no 

mencionan acuerdos de llenado, ya que generalmente no existen, 

completándolos unilateralmente y añadiendo cargos exorbitantes e injustos. 

Por lo tanto, de los hallazgos observados en los instrumentos de 

recolección de datos, corrientes doctrinarias y antecedentes de investigación, 

demostramos el supuesto específico 1 que responde a: no se garantiza la 

aplicación del principio de literalidad dentro de los acuerdos de llenado en la 

emisión de los títulos valores incompletos, pues esto depende de la claridad y 

la documentación de los acuerdos de llenado, aunque en la práctica actual no 

prevalece y se necesita un cambio legal para obligar al acreedor a informar al 

deudor sobre estos acuerdos. Por otro lado, los expertos en doctrina y los 

investigadores consultados manifiestan que, de acuerdo con el principio de 

literalidad de los títulos valores, el título representa un derecho definido por los 

términos delimitados en él, y los acuerdos de llenado reflejan los términos del 

documento, los cuales pueden ser transgredidos con la imposición de un monto 

elevado no acordado. De esta manera, cuando la parte acreedora busca 

recuperar deudas con títulos valores incompletos usados como garantía, no 
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menciona acuerdos de llenado, ya que generalmente no existen, 

completándolos unilateralmente y añadiendo cargos injustos. 

Finalmente, respecto del objetivo específico 2, la parte mayoritaria de los 

entrevistados sostienen que la buena fe en el llenado de documentos 

cambiarios depende de la honestidad del ejecutante; por lo cual no se garantiza 

este principio plenamente. Por otro lado, una minoría de entrevistados indicó 

que la buena fe se garantiza desde el momento en que se acepta o emite el 

documento, pues el deudor conoce el contenido del mismo. Seguidamente, de 

los hallazgos obtenidos a partir de la guía de análisis documental se consultó 

el artículo titulado "Valoración racional de la prueba frente a la carga probatoria 

del aceptante de un título valor incompleto", mismo que destaca que el 

acreedor, al completar el título valor, debe respetar los acuerdos, y si durante 

el proceso judicial el deudor nota modificaciones contrarias a lo acordado debe 

probar esta situación, lo cual puede impactar en la resolución del caso y en la 

protección de los derechos de ambas partes. En tal sentido, concluye que en 

los títulos valores, la buena fe es fundamental entre acreedor y deudor, pues 

refleja el compromiso ético y legal en las transacciones comerciales para 

proteger los derechos de las partes. 

Al respecto, los doctrinarios citados tales como Carrillo (2018), 

argumentó que la buena fe implica actuar con honestidad en el comercio, 

confiando en la palabra comprometida y asegurando acuerdos leales, y de la 

misma forma, Chacón (2021), indicó que la suscripción o firma es crucial para 

conectar el contenido del título con su titular. En este sentido, los investigadores 

previos como  Abarca (2017) en su estudio concluyó que  los efectos jurídicos 

implican un aumento en el patrimonio del beneficiario a costa de los activos del 

librado, todo ello debido a la mala fe y la intención de causar daño; tal como 

Boza (2018) que en su investigación concluyó que en el distrito judicial de 

Huancavelica durante el 2020, se detectaron títulos valores incompletos que 

evidenciaron situaciones de abuso de derecho, estos documentos se habían 

emitido sin cumplir con requisitos esenciales, entre estos las firmas, lo cual 

facilitaba que los titulares se completaran sin tener en cuenta el perjuicio que 

esto podría causar a terceros. 
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Por lo tanto, de los hallazgos observados en los instrumentos de 

recolección de datos, corrientes doctrinarias y antecedentes de investigación, 

demostramos el supuesto específico 2 que responde a: no se garantiza la 

aplicación del principio de buena fe en la firma del obligado principal en los 

títulos valores incompletos, toda vez que la mayoría de entrevistados considera 

que este principio depende de la transparencia del ejecutante, por lo que 

abogan por una legislación más estricta para garantizar este principio. 

Asimismo, la buena fe implica comportarse con honestidad y confianza en 

acuerdos justos para fomentar relaciones íntegras, muy relacionado a ello, la 

firma en los títulos valores es esencial para identificar al titular y garantizar la 

autenticidad del documento. Ello es importante, pues ignorar el principio de 

buena fe o la firma del obligado, puede conllevar a situaciones donde se emiten 

títulos incompletos sin cumplir requisitos esenciales, lo que permite su 

manipulación y perjudica al deudor. 
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V. CONCLUSIONES

PRIMERA: Para garantizar la seguridad jurídica al momento de emitir títulos 

valores incompletos se necesita que la norma comercial sea más clara y precisa, 

por lo cual resulta imperiosa una reforma a nivel legal que; contraria a la 

normativa actual, que favorece al acreedor otorgándole libertad en demasía 

generando incertidumbre jurídica; esta regule requisitos y formalidades de 

estricto cumplimiento que no puedan ser evadidos, favoreciendo ello a las 

relaciones comerciales y; asimismo, posibilitando que el acreedor y el deudor 

ejerzan su derecho en un ambiente de verdadera justicia. 

SEGUNDA: Para garantizar la aplicación del principio de literalidad en los títulos 

valores incompletos se necesita que el título haya sido completado siguiendo 

fielmente las indicaciones plasmadas en los acuerdos de llenado; sin embargo, 

debido a que en la práctica ello no se respeta, se reafirma la necesidad de una 

modificación legal a través de la cual se regule un mecanismo que garantice que 

el acreedor completará el título según lo pactado inicialmente con su deudor y 

que este último recibirá una copia de dichos acuerdos, pues por el principio de 

literalidad el título debe representar un derecho definido por los términos en él 

descritos, así como los acuerdos de llenado deben poder verse reflejados en el 

título. 

TERCERA: Para garantizar la aplicación del principio de buena fe en la firma 

que plasma el obligado principal en un título valor incompleto es indispensable 

realizar una reforma legal que regule medidas de seguridad más estrictas que 

den cabida a que la firma del deudor pueda ser utilizada para atribuirle un crédito 

que ha sido manipulado de mala fe por su acreedor, ello porque este principio es 

esencial para proteger los derechos en las transacciones comerciales y fomentar 

relaciones íntegras; además, la firma resulta siendo crucial para identificar al 

titular y asegurar la autenticidad del documento, por lo que ignorar el principio de 

buena fe puede resultar en la emisión de títulos incompletos sin los requisitos 

esenciales, lo que vulnera la norma y perjudica al deudor. 



29 

VI. RECOMENDACIONES

PRIMERA: Se recomienda al Poder Legislativo presentar una iniciativa 

legislativa a fin de que se modifique el artículo 10° de la Ley 27287 - Ley de 

Títulos Valores, de manera que se agregue un inciso en el que se precise que 

los títulos valores incompletos deben ser emitidos mediante un soporte digital en 

el que conste el título para salvaguardar la seguridad jurídica de las partes, pues 

esto permitiría eliminar los posibles fraudes en la emisión y manipulación de 

estos documentos al imposibilitar la omisión de documentación, ya que en los 

sistemas digitales todo queda registrado. 

SEGUNDA: Se recomienda al Poder Legislativo legislar la modificación del inciso 

2 del artículo 10° de la Ley 27287 - Ley de Títulos Valores, de manera que regule 

que acreedor y deudor tienen derecho a mantener una copia de los acuerdos 

respecto de su llenado, la cual se encuentra disponible en el soporte digital 

siendo de libre acceso para las partes; pues con ello se garantiza la igualdad 

probatoria entre estas; y además, se protege la inviolabilidad del principio de 

literalidad, ya que gracias a la característica de inalterabilidad del sistema 

digitalizado, el acuerdo no podría ser objeto de omisión o manipulación, 

conservándose la voluntad originaria del monto de la deuda. 

TERCERA: Se recomienda al Poder Legislativo integrar un inciso adicional al 

artículo 10° de la Ley 27287 - Ley de Títulos Valores, de manera que este 

especifique que la emisión de títulos valores incompletos que constan en un 

sistema digital, se formaliza mediante la firma digital de ambas partes, las cuales 

sólo son accesibles mediante contraseña, pues esta formalidad aseguraría que 

el deudor reconoce su crédito y que su firma, pese a encontrarse plasmada en 

un documento con datos inconclusos, no podrá ser utilizada para iniciar acciones 

en donde se le atribuyan montos mayores a los que aceptó al suscribir el título 

valor, con lo cual se protege la legalidad de la firma del obligado principal y el 

principio de buena fe. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Matriz de categorización 

Título: Seguridad jurídica en los títulos valores incompletos, Lima, 2023. 

PROBLEMAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS DE 
INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍAS CONCEPTUALIZACIÓN SUBCATEGORÍAS 
TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 
DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Problema general: 

¿Cómo se garantiza la 

seguridad jurídica en la 

emisión de títulos 

valores incompletos, 

Lima, 2023? 

Problemas 

específicos: 

1.- ¿Cómo se garantiza 

la aplicación del principio 

de literalidad dentro de 

los acuerdos de llenado 

en la emisión de los 

títulos valores 

incompletos? 

2.- ¿Cómo se garantiza 

la aplicación del principio 

de buena fe en la firma 

del obligado principal en 

los títulos valores 

incompletos? 

Objetivo General: 

Determinar cómo se 

garantiza la seguridad 

jurídica en la emisión de 

títulos valores 

incompletos, Lima, 2023. 

Objetivos específicos: 

1.- Determinar cómo se 

garantiza la aplicación 

del principio de 

literalidad dentro de los 

acuerdos de llenado en 

la emisión de los títulos 

valores incompletos 

2.- Determinar cómo se 

garantiza la aplicación 

del principio de buena fe 

en la firma del obligado 

principal en los títulos 

valores incompletos. 

Seguridad 

Jurídica 

Títulos valores 

incompletos 

La seguridad jurídica está referida a la certeza 
y estabilidad en la aplicación de las leyes y 
normas legales en una sociedad, esto implica 
que las leyes deben ser claras, predecibles y 
consistentes, de modo que las personas 
puedan comprenderlas y confiar en que serán 
aplicadas de manera coherente. 

Los títulos valores incompletos son certificados 
financieros que se emiten de forma parcial o 
insuficiente, lo que implica que ciertos datos 
cruciales no se detallan por completo en el 
momento de su emisión, pero que serán 
rellenados posteriormente siguiendo los 
lineamientos para tal acción.

-Principio de literalidad

-Principio de buena fe

-Acuerdos de llenado

-Firma del obligado 

principal 

Técnicas: 

Entrevista 

Análisis documental 

Instrumentos: 

Guía de entrevista 

Guía de análisis documental 

Fuente: elaboración propia (2023).



ANEXO 2: Instrumentos de recolección de datos 







 

 

  



 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

ANEXO 3: Evaluación por juicio de expertos 

 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  





 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

ANEXO 4: Consentimiento Informado 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

  





 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



ANEXO 5: Resaltado de reporte de similitud de Turnitin 



ANEXO 6: Dictamen de Comité de Ética 



ANEXO 7: Solicitud de publicación de artículo científico 










